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A/SUM-029108/2024 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO 
“SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA DE 
FUENTES DE AGUA DE VARIOS CENTROS DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL (5 LOTES)” 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato tiene por objeto el suministro en régimen de alquiler sin opción de compra 
de fuentes de agua de filtración y fuentes de agua para jarras con toma de agua desde 
la red general (agua fría/agua caliente) de varios centros de la Agencia Madrileña de 
Atención Social. 
 
 
El suministro incluye la distribución, montaje, instalación, puesta en marcha y 
mantenimiento de los bienes objeto de esta contratación, de conformidad con los 
destinos que se especifican en el Anexo II. 
 
Como parte del suministro se incluirá la higienización y el cambio de filtros preceptivos 
de todas las fuentes. 

 
El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
para el suministro de fuentes de agua purificada para diversos centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social. 
 
  
El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes atendiendo a las características 
de los centros.  
 
LOTE 1: Suministro fuentes de agua en Centros de Mayores. 
LOTE 2: Suministro fuentes de agua en Residencias de Mayores. 
LOTE 3: Suministro fuentes de agua en Centros de personas con discapacidad 

intelectual/ Centros ocupacionales (CPDI/CO). 
LOTE 4: Suministro fuentes de agua en Comedores Sociales. 
LOTE 5: Suministro de fuentes de agua para jarra en CPDI/CO. 
 
2. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

 
Las fuentes deberán estar conformes en el momento en el que se realice el suministro 
con la normativa que les sean de aplicación constando la declaración conforme del 
fabricante que acredite el cumplimiento de las normas técnicas de aplicación obligada, 
marcado CE. 
 
Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro (señalización 
artículo 10.3.a); materiales en contacto con agua de consumo artículo 44 y anexo IX) 
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2.1. Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

 
Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la Unión 
Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, ergonómicos, 
medioambientales, ahorro energético, compatibilidad electromagnética y de seguridad.  
 
El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación 
en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en vigor durante la 
ejecución de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales y al Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización, siendo el responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles 
subcontratistas. 
  
En materia de seguridad los productos se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos (Directiva 
2001/95/CE). 
Los productos eléctricos y electromagnéticos deberán cumplir el Real decreto 187/2016, 
de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico 
destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 
 
 
3. DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES  
 
 
El alcance de los suministros objeto de la presente contratación incluye el suministro en 
régimen de arrendamiento sin opción de compra de fuentes de agua. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 298 de la Ley 9/2017, en el contrato de 
arrendamiento, el arrendador o empresario asumirá durante el plazo de vigencia del 
contrato la obligación del mantenimiento del mismo. Por ello, la prestación objeto del 
contrato incluye la obligación de la instalación, puesta en marcha y mantenimiento de 
los bienes objeto de este contrato. 
 
Las condiciones del arrendamiento sin opción de compra de las fuentes suministradas 
por la empresa adjudicataria serán las siguientes: 
 
Con la formalización del presente contrato, la empresa adjudicataria quedará autorizada 
para la ocupación de los correspondientes bienes de dominio público, para la instalación 
y ubicación de las fuentes, en los lugares establecidos en el anexo II de este Pliego, 
todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2001, de 21 de junio, de 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 
La empresa adjudicataria conservará la propiedad de las fuentes que instale, siendo a 
su cargo los gastos de instalación, reparación, conservación y mantenimiento de las 
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fuentes, garantizando, en todo caso, el correcto funcionamiento de las mismas, así como 
el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene establecidas en esta materia.  
 
La empresa adjudicataria, designará un responsable del contrato, que será el 
interlocutor con la AMAS. 
La empresa adjudicataria comunicará al responsable del contrato,al dia siguiente de la 
formalización del contrato, el nombre y apellidos de la persona responsable de la 
empresa, a efectos de recibir las notificaciones que sean precisas durante su desarrollo. 
 
El personal de la empresa adjudicataria deberá permanecer de forma continuada 
debidamente acreditados. A estos efectos mostrará una tarjeta identificativa visible con 
el nombre y apellidos, nombre y logo de la empresa. 
 
La responsabilidad empresarial de los trabajadores que presten sus servicios en las 
sedes objeto de este contrato, será en todos los órdenes jurídico-legales, de la empresa 
adjudicataria. Por ello, la relación de los mismos con la AMAS, salvo en las cuestiones 
de funcionalidad del contrato, serán intermediadas siempre por la empresa adjudicataria 
que los tenga contratados y sin que en ningún caso pueda deducirse para la AMAS 
obligación alguna de tipo laboral, civil o administrativa, frente a los mismos. 
 
Todo el personal necesario para la correcta ejecución del presente contrato, será por 
cuenta de la empresa adjudicataria, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la 
condición de empresario, para la asistencia técnica y el buen funcionamiento del 
contrato de arrendamiento. 
 
La empresa adjudicataria asumirá exclusivamente para sí, la responsabilidad que 
pudiera derivarse de los daños corporales o materiales causados a la AMAS, o a 
terceros por acción u omisión que puedan derivarse de la prestación del servicio. 
 
La empresa adjudicataria está obligada a crear, aplicar y mantener un procedimiento o 
procedimientos permanentes basados en los principios del APPCC (Análisis de Peligros 
y Puntos de Control Crítico), de conformidad con el artículo 3 del Reglamento (CE) nº 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios. Para ello la empresa presentará al responsible del 
contrato, en el plazo de dos meses desde la formalización del contrato, la 
documentación que acredite la implantación de dicho sistema. 
 
El personal que desempeñe sus funciones para el desarrollo del contrato objeto de este 
Pliego, deberá estar debidamente formado en cuestiones de higiene alimentaria 
relativas a las labores encomendadas,  según establece el Reglamento (CE) nº  
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios. La empresa adjudicataria presentará 
documentación que acredite debidamente dicha formación en el plazo de 10 días desde 
el dia siguiente a la formalización del contrato. 
 
La empresa adjudicataria se compromete a mantener en todo momento las fuentes de 
agua en perfectas condiciones de utilización. 
 
No se instalará en las fuentes dispensadoras ningún tipo de publicidad. 
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La empresa adjudicataria atenderá la solicitud realizada por la AMAS para la instalación 
de nuevas fuentes en cualquier otro punto de los centros objeto del contrato, siempre 
que el importe de dichas peticiones no superen, en su conjunto, el 10% del precio del 
contrato, conforme a lo establecido en el artículo 301.2 de la LCSP. 
 
La AMAS podrá requerir en cualquier momento la retirada de una, varias o todas las 
fuentes que considere que no cumplen con los requisitos contractuales o bien que se 
compruebe un alto nivel de anomalías en su funcionamiento, sin que la empresa 
adjudicataria tenga derecho a percibir cantidad alguna en compensación por este 
motivo, procediendo a su reposición de forma inmediata. La empresa adjudicataria 
responderá de cualquier desperfecto que pueda ocasionarse en la manipulación y 
transporte de las fuentes. 
 
Al término de la vigencia del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, la empresa 
adjudicataria se obliga a retirar las fuentes de agua instaladas en el plazo máximo de 
dos semanas, utilizando para ello exclusivamente medios propios y siendo a su cargo 
los gastos que se originen. 
 
Los consumos de energía eléctrica y agua necesarios para el funcionamiento de las 
fuentes correrán a cargo de la AMAS. 
 
 
3.1 Documentación. 

 
En el plazo máximo de siete días desde la instalación de las fuentes, la empresa 
adjudicataria deberá presentar la documentación acreditativa de la instalación de las 
mismas y aportar un programa y calendario de mantenimiento preventivo de las fuentes. 
 
Los adjudicatarios deberán entregar todos los manuales íntegramente en castellano 
correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos. Para el material que lo 
requiera, deberán aportar los siguientes manuales: 
 
- De uso: con las características del equipo, una explicación detallada de los principios 
de funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y operaciones rutinarias 
para la verificación del funcionamiento apropiado del material previo a su uso diario, etc.  
 
En caso de que, por motivos excepcionales, el adjudicatario del contrato se viera 
obligado a que el suministro procediera de otro fabricante diferente al documentado 
durante el proceso de adjudicación, deberá con carácter previo a la entrega comunicar 
las razones por las cuales se produce el cambio, aportando toda la documentación 
técnica y acreditaciones requeridas que garantice el cumplimiento de todas aquellas 
características técnicas valoradas en su oferta para la adjudicación. 
 
3.2  Organización de las entregas. 

 
Con carácter previo al suministro, el adjudicatario presentará al responsable del contrato 
al dia siguiente de la formalización del contrato un cronograma en el que se indiquen las 
fechas y horarios de entrega de los productos.  
 
El suministro comprende el transporte al centro y el montaje en el destino definido por 
los responsables de los centros, entendiendo por montaje, la entrega del material 
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ofertado, su distribución física, el proceso de colocación, la conexión y la puesta en 
marcha del equipo en su ubicación definitiva, a excepción que se requiera obra y/o 
modificación de la instalación del centro, en cuyo caso es la AMAS la facultada para ello 
y quién asumirá la instalación. Por otro lado, comprende el mantenimiento de los 
productos suministrados en régimen de arrendamiento. 
 
Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo y deberán 
llegar al centro perfectamente protegidos para el traslado. En los casos que se considere 
necesario, la empresa adjudicataria, una vez instalado el material y en presencia de 
personal de la AMAS, realizará las pruebas que acrediten el correcto montaje, el 
funcionamiento y la correspondencia del material y sus componentes con la oferta 
realizada y adjudicada. 
 
Los albaranes de entrega de los productos deberán indicar el número de expediente de 
licitación, el lote y el centro. 
 
La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la 
recepción formal del suministro realizado por los órganos competentes de la Comunidad 
de Madrid en la comprobación material de la inversión. 
 
La Agencia se compromete a: 
 
a) No modificar o reparar las fuentes sujetas a este contrato con personal ajeno a la 
empresa adjudicataria. 
b) Utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones que facilite la empresa 
adjudicataria. 
c) Suministrar el agua en las fuentes y la electricidad en todas ellas. 
 
4. MANTENIMIENTO DE LAS FUENTES 
 
Se realizará semestralmente el mantenimiento preventivo de las fuentes en 
arrendamiento.  
En relación con el mantenimiento correctivo se garantizará la sustitución de cualquiera 
de las piezas o filtros cuando fuera necesario, sin que suponga coste alguno para la 
AMAS.  
Deberá estar incluido en la revision técnica de las fuentes:  

 Inspección externa de la fuente y comprobación de su correcto estado. Esta 
inspección incluirá revisar el estado de la tubería de PVC de toma y desagüe 
de agua instalada desde la fuente a la acometida.  

 Limpieza externa con producto desinfectante.  
 Higiene interna de la fuente: filtros, conductos, depósitos.  
 Cobertura completa en averías o roturas.  

 
Además, deberá realizarse, en cumplimiento de la Norma UNE-EN 13443-1:2003 +A1, 
como mínimo cada seis meses cambio de filtros, revisión e higienización de todos los 
dispositivos. Es obligación del contratista, la presentación de un Certificado de 
realización de la higienización de las fuentes y de cambio de filtros, donde se indique el 
número de serie de la fuente, la fecha de la operación y el nombre del técnico que la 
realiza, siendo no válidos los albaranes de revisión de los dispositivos.  
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Este certificado deberá remitirse al responsable del contrato como máximo en dos 
semanas desde su realización. Además, se colocará una pegatina con la fecha de los 
mantenimientos y la firma de los técnicos en lugar visible sobre la máquina, cada vez 
que se realice una higienización. En el precio mensual se consideran incluidos estos 
mantenimientos y cualquier reparación que se precise. 
 
Las visitas periódicas de conservación y limpieza de las fuentes de agua, serán 
realizadas por  la  empresa  adjudicataria, en  horario  de  lunes  a  viernes laborables, 
desde las 09:00 horas hasta las 14:00 horas y desde las 16:00 hasta las 18:00 horas. 
La AMAS facilitará, dentro del horario indicado, el acceso de los empleados de la 
empresa adjudicataria al lugar donde se encuentren las fuentes, quienes deberán 
respetar, en todo caso, las normas de seguridad, organización y disciplina que tiene 
establecidas esta Administración Pública. 
 
5. AVERÍAS 
 
Se garantizará el envío de personal competente en el plazo máximo de 24 horas, en 
días laborables, para atender las solicitudes de asistencia técnica efectuadas por la 
Agencia a fin de corregir las averías que se produzcan en las fuentes o en la instalación 
de las mismas, sin coste adicional, reparándola, en un plazo máximo de 36 horas, 
cualquier eventual avería que pueda producirse en las fuentes, procediendo a su 
sustitución en el caso en que no fuera posible su reparación, en un plazo inferior a 5 
días naturales. A estos efectos, la empresa adjudicataria utilizará sus propios medios, 
debiendo hacerlo con otra fuente que cumpla todos los requisitos del presente Pliego y 
de la oferta, si se hubieran introducido mejoras en este sentido. 

La empresa adjudicataria deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene 
en el trabajo. 

6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

En cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, y en concreto 
del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales, se le requerirá a la empresa adjudicataria, 
al inicio de la prestación de los servicios, por cambios relevantes o en situaciones de 
emergencia la presentación de la siguiente documentación: 

 Evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de 
todas las actividades objeto del contrato. 

 Acreditar, por escrito, que se han cumplido las obligaciones en materia de 
información y formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus 
servicios en el centro de trabajo. 

 Acreditar, por escrito, que se ha entregado a sus trabajadores la información 
sobre los riesgos propios de los centros de la AMAS, que puedan afectar a las 
actividades que van a desarrollar, de las medidas referidas a la prevención de 
tales riesgos, así como de las medidas de emergencia que se deben aplicar. 

En caso de realizar actividades incluidas en el Anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se 
comunicará y solicitará autorización con carácter previo a la realización de los trabajos. 
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Se establecerán los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales que 
se consideren necesarios y pertinentes, en los términos previstos en el capítulo V del 
Real Decreto 171/2004 antes mencionado. Asimismo, la empresa adjudicataria contará 
con recursos preventivos en los casos previstos en el art. 32 bis de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Igualmente, la empresa adjudicataria estará obligada a aplicar todas aquellas medidas 
que, en materia de Coordinación de Actividades Empresariales, sean establecidas 
durante la vigencia del contrato. 

La empresa adjudicataria, estará obligada a dotar al personal que destine a la ejecución 
del contrato, de todos los medios de seguridad necesarios, tanto colectivos como 
individuales. 

La empresa adjudicataria deberá informar, en el mismo día en que suceda, sobre 
cualquier accidente o incidente ocurrido al personal de su empresa, durante la 
realización de los trabajos y servicios objeto de este Pliego. 

 

7.  PLAZO DE ENTREGA 

El plazo de suministro de las fuentes de agua  tendrá lugar al día siguiente de la 
formalización del contrato con un margen de 10 días naturales días.  

 
8. PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 
El contrato tendrá un periodo de duración inicial de 12 meses a contar desde la fecha 
de formalización del mismo, pudiendo prorrogarse a su vencimiento por cuatro 
anualidades adicionales, a instancias de la Agencia, por lo que la duración total del 
contrato no excederá de cinco años. 
 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
 
 
FUENTES AGUA  
 
 
 
1.- Fuentes de suministro de agua con dos dispensadores, uno de agua fría y otro de 
agua natural y caliente a opción del usuario.  
2.- Suministro para botellas de medio litro, aproximado, o vasos. 
3.-Con doble filtro: Uno con sedimentos mediante cartucho que realice la retención de 
partículas en suspensión y otro de carbón activado. 
4.- Las fuentes irán conectadas a la red de suministro general de agua del edificio y a la 
red eléctrica. Contarán con desagüe conectado también a la red de saneamiento del 
edificio.  
5.- Depósito de acero inoxidable/ galvanizado. 
6.- Sistema integrado de detección de fugas. 
7.-Termostato de frío regulable 4º a 11ºC aproximadamente. 
8.- Capacidad depósito agua fría mínimo: 2 litros 
9.- Capacidad de enfriamiento mínima: 5 litros/hora. 
10.-Capacidad depósito agua caliente mínimo: 1 litro 
11.- Capacidad de calentamiento mínima: 5 litros/hora. 
 
Dimensiones:  Entre 100 - 130 cm de altura, 30 - 40 cm de anchura y 30 - 45 cm de 
fondo. Se podrán aceptar fuentes de mayores dimensiones siempre y cuando exista 
espacio disponible en el Centro en el que se vayan a ubicar 
 
UNIDADES: 131 
 

TIPO NOMBRE DEL CENTRO Nº FUENTES 

CM ALCALA DE HENARES 1 

CM ALCORCON 1 

CM ALONSO CANO 1 

CM ALONSO HEREDIA 1 

CM EMBAJADORES 1 

CM FUENLABRADA 2 

CM GETAFE I 1 

CM LEGANES I 1 

CM LEGANES II 1 

CM LOS CARMENES 1 

CM MOSTOLES 1 

CM PARLA 1 

CM PINTO 2 

CM PUENTE DE TOLEDO 2 

CM PUENTE DE VALLECAS 1 
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CM PUENTE DE VALLECAS-ALTO DEL ARENAL 1 

CM REAL SITIO DE ARANJUEZ 1 

CM RICARDO DE LA VEGA 2 

CM SAGASTA 1 

CM SAN BLAS 1 

CM SAN BLAS-HORTALEZA 1 

CM SAN CRISTOBAL DE LOS ANGELES 1 

CM SAN FERMIN 1 

CM SAN SEBASTIAN DELOS REYES 1 

CM TETUÁN 1 

CM TETUAN-SAN NICOLAS 1 

CM TRES CANTOS 1 

CM USERA 2 

CM VILLA DE VALLECAS 2 

CM VILLA DE VALLECAS -ENTREVÍAS 1 

CM VILLALBA 1 

CM VILLAVERDE ALTO 1 

CM VIRGEN DE BEGOÑA 1 

RM CISNEROS 1 

RM COLMENAR VIEJO 3 

RM DOCTOR GONZALEZ BUENO 5 

RM GASTÓN BAQUERO 3 

RM GETAFE 2 

RM GOYA 1 

RM LA PAZ 3 

RM MANOTERAS 1 

RM Nª SRA DEL CARMEN 4 

RM NAVALCARNERO 1 

RM PARLA 3 

RM SAN FERNANDO DE HENARES 1 

RM SAN JOSÉ 3 

RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 4 

RM TORRELAGUNA 2 

RM+CD ADOLFO SUAREZ 5 

RM+CD ALCORCON 6 

RM+CD ARGANDA DEL REY 6 

RM+CD FRANCISCO DE VITORIA 2 

RM+CD GRAN RESIDENCIA 2 

RM+CD REINA SOFIA 1 

RM+CD VALLECAS 2 

RM+CD VISTA ALEGRE 1 
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CO ANGEL DE LA GUARDA 4 

CO BARAJAS 4 

CO CARABANCHEL 4 

CO CIUDAD LINEAL 2 

CO NAZARET 2 

CPDI ARGANDA DEL REY 1 

CPDI DOS DE MAYO 5 

CPDI GETAFE 0 

CPDI MIRASIERRA 0 

CPDI REINA SOFIA 2 

CS CANARIAS 2 

CS PLAZA ELIPTÍCA 2 

CS SANTA ISABEL 2 

 TOTAL 131 
 
 
FUENTES DE AGUA CORRIENTE PARA JARRA 

1.- Fuentes de agua para suministro a jarras. 
2.- Contarán con capacidad para servir agua fría y del tiempo, sistema de filtración y 
conexión a la red de suministro general de agua del edificio y a la red eléctrica.  
3.- Contarán con desagüe conectado también a la red de saneamiento del edificio. 
4.-Termostato de frío regulable 4º a 11ºC aproximadamente. 
5.-Capacidad depósito agua fría mínimo: 2 litros 
6.-Capacidad de enfriamiento mínima: 20litros/hora 
 
Dimensiones:  Entre 40 - 150 cm de altura, 19 - 55 cm de anchura y 35 -62 cm de 
fondo, pudiendo aceptarse dimensiones mayores si existe espacio disponible en el 
centro en el que se vaya a ubicar 
 
UNIDADES: 8  
CO Ángel de la Guarda (1); CO Barajas (2): CPDI Dos de Mayo (1); CPDI Getafe (1); 
CPDI Mirasierra (2); CPDI Reina Sofía (1) 
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ANEXO II 

DISTRIBUCIÓN DE FUENTES POR LOTES Y CENTROS 

LOTE 1 Suministro fuentes de agua en Centros de Mayores. 

 

TIPO NOMBRE DEL CENTRO
NÚMERO DE 

FUENTES 
ACTUALES

DIRECCIÓN TELÉFONO

CM ALCALÁ DE HENARES 1 c/ Damas, 4 28801 Alcalá de Henares 91 888 34 13
CM ALCORCÓN 1 Pza. Orense s/n 28924- Alcorcón 91 642 73 21
CM ALONSO CANO 1 c/ Alonso Cano, núm. 18 Madrid 91 451 44 76
CM ALONSO HEREDIA 1 c/ Alonso Heredia, núm. 2 Madrid 91 355 09 89
CM EMBAJADORES 1 c/ Embajadores, núm. 32 Embajadores 91 467 78 06
CM FUENLABRADA 2 Avda. de las Naciones, s/n c/v Grecia,s/n Fuenlabrada 91 608 51 34
CM GETAFE I 1 Avda. de Las ciudades, 31 Getafe 91 682 43 12
CM LEGANÉS I 1 Avda. de la Mancha 33 28911-Leganés 91 686 14 44
CM LEGANÉS II 1 Avda. del Mediterráneo, 16 28913 Leganés 91 680 50 00
CM LOS CÁRMENES 1 c/ Glorieta de los Cármenes,2 Madrid 91 276 16 00
CM MOSTOLES 1 c/Río Jarama s/n 28934- Móstoles 91 614 51 11
CM PARLA 1 c/ Humanes, 27 Parla 91 699 01 12
CM PINTO 2 c/Coronados, 7 Pinto 91 691 14 10
CM PUENTE DE TOLEDO 2 c/ Mercedes Arteaga, núm. 18 Madrid 91 472 74 02
CM PUENTE DE VALLECAS 1 c/ Arroyo del Olivar, 106 Madrid 91 778 78 55
CM PUENTE DE VALLECAS-ALTO DEL ARENAL 1 c/Perelada, 1-3 Madrid 91 303 58 99
CM REAL SITIO DE ARANJUEZ 1 c/ Gobernador, 80 Aranjuez 91 891 19 77
CM RICARDO DE LA VEGA 2 c/ Padre Blanco, s/n c/v Ferrocarril Getafe 91 683 16 26
CM SAGASTA 1 c/Sagasta 13 28004-Madrid 91 445 61 38
CM SAN BLAS 1 Avda. Guadalajara, 69 Madrid 91 313 59 30
CM SAN BLAS-HORTALEZA 1 c/ Alfacar,30 Madrid 91 382 10 39
CM SAN CRISTÓBAL DE LOS ÁNGELES 1 c/ Benimanet, núm. 117 - Bloque 568 Madrid 91 795 02 07
CM SAN FERMÍN 1 Avda. San Fermín, núm. 15 Madrid 91 792 12 62
CM SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 1 c/Pilar 6  San Sebastián de los Reyes 91 652 26 10
CM TETUÁN 1 c/ Carolinas, núm. 33 Madrid 91 553 75 12
CM TETUÁN-SAN NICOLÁS 1 c/ Sánchez Preciado, núm. 43 Madrid 91 450 76 10
CM TRES CANTOS 1 Sector Descubridores, 24 Tres Cantos 91 803 82 27
CM USERA 2 c/ Carmen Bruguera, 33 Madrid 91 392 03 20
CM VILLA DE VALLECAS 2 c/ Sierra Palomeras, núm. 5 Madrid 91 303 52 83
CM VILLA DE VALLECAS-ENTREVÍAS 1 c/ Benamejí, núm. 102 Madrid 91 785 89 73
CM VILLALBA 1 c/ Morales Antuñano, 9 Villalba 91 850 03 48
CM VILLAVERDE ALTO 1 c/ Santa Joaquina Vedruna, s/n Villaverde Alto 91 798 16 60
CM VIRGEN DE BEGOÑA 1 c/ Virgen de Aranzazu, núm. 28 Madrid 91 358 08 02
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LOTE 2 Suministro fuentes de agua en Residencias de Mayores. 

 

 

LOTE 3 Suministro fuentes de agua en Centros de personas con discapacidad 
intelectual/ Centros ocupacionales (CPDI/CO). 

 

         

TIPO NOMBRE DEL CENTRO 
Nº DE 

FUENTES DIRECCIÓN TELÉFONO 
CO ÁNGEL DE LA GUARDA 4 Avenida de Daroca 60. Madrid 914047504 

CO BARAJAS 4 Carretera de Barcelona km 14-C/Zaorejas 
16. Madrid 917473311 

CO CARABANCHEL 4 C/General Ricardos 177. Madrid 914666211 
CO CIUDAD LINEAL 2 C/Josefa Valcárcel 1. Madrid 917422201 
CO NAZARET 2 Avda Manoteras 1. Madrid 913027851 

CPDI ARGANDA DEL REY 1 Camino de la Dehesa 8D. Arganda del Rey 918713300 
CPDI DOS DE MAYO 5 C/Oña 1-3 913839927 

CPDI GETAFE 0 C/Vereda del Camuerzo s/n Sector III. 
Getafe 916653770 

CPDI MIRASIERRA 0 C/La Masó 40. Madrid 917398700 

CPDI REINA SOFÍA 
2 C/San Martín 13. San Martín de 

Valdeiglesias 918610897 

 

 

 

 

TIPO NOMBRE DEL CENTRO
NÚMERO DE 

FUENTES 
ACTUALES

DIRECCIÓN TELÉFONO

RM CISNEROS 1 Avda. de Ajalvir 1, 28806- Alcalá de Henares 91 880 02 11
RM COLMENAR VIEJO 3 Avda de los Remedios, núm. 28 Colmenar Viejo 91 847 40 00
RM DOCTOR GONZALEZ BUENO 5 Ctra. Colmenar, km 13 28049 Madrid 91 734 63 00
RM GASTÓN BAQUERO 3 c/ Francisco Chico Mendes, núm. 8 Alcobendas 91 661 71 91
RM GETAFE 2 Avda. de Juan Carlo I, 4, Sector III. 28905 Getafe 91 682 42 47
RM GOYA 1 c/ Doctor Esquerdo, 26 28028 Madrid 91 276 10 00
RM LA PAZ 3 c/ Doctor Esquedro, 44 28007-Madrid 91 409 09 43
RM MANOTERAS 1 c/ Oña 3 28050 Madrid 91 766 52 22
RM Nª SRA DEL CARMEN 4 c/ Canto Blanco, 3 28049-Madrid 91 734 34 50
RM NAVALCARNERO 1 Avda. Víctimas del Terrorismo, s/n Navalcarnero 91 811 15 11
RM PARLA 3 c/Zuloaga, 2 28980- Parla 91 698 51 61
RM SAN FERNANDO DE HENARES 1 c/ Ventura de Argumosa,4 28830-San Fernando de Henares 91 674 92 00
RM SAN JOSÉ 3 c/ Trevélez s/n 28041- Madrid 91 317 54 67
RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 4 c/ San Martín, núm. 2 San Martín valdeiglesias 91 861 04 00
RM TORRELAGUNA 2 c/ Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 12 28180- Torrelaguna 91 843 00 25
RM+CD ADOLFO SUAREZ 5 c/ de Rávena, núm. 18 Madrid 91 322 09 00
RM+CD ALCORCÓN 6 Avda. de Esteban Márquez 2, 28922 Alcorcón 91 644 13 00
RM+CD ARGANDA DEL REY 6 Camino de la Dehesa, 8D Arganda del Rey 91 871 33 00
RM+CD FRANCISCO DE VITORIA 2 c/Villamalea 1, 28805 - Alcalá de Henares 91 889 30 50
RM+CD GRAN RESIDENCIA 2 c/ General Ricardos, núm. 177 Madrid 91 462 58 00
RM+CD REINA SOFÍA 1 Avda. del Noroeste, núm. 9 Las Rozas 91 637 40 12
RM+CD VALLECAS 2 c/ Benjamín Palencia, núm. 25 Madrid 91 779 14 40
RM+CD VISTA ALEGRE 1 c/ General Ricardos, núm. 177 Madrid 91 462 93 63
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LOTE 4: Suministro fuentes de agua en Comedores Sociales. 

 

TIPO NOMBRE DEL CENTRO 

NÚMERO 
DE 
FUENTES DIRECCIÓN TELÉFONO 

CS CANARIAS 2 C/Canarias 5,  
Madrid 915271729 

CS PLAZA ELÍPTICA 2 C/San Filiberto 2, 
Madrid 914695998 

CS SANTA ISABEL 2 C/Galileo 14, Madrid 913175467 
 

 

LOTE 5 Suministro de fuentes de agua para jarra en CPDI/CO 

         

TIPO NOMBRE DEL CENTRO 
Nº DE 
FUENTES DIRECCIÓN TELÉFONO 

CO ÁNGEL DE LA GUARDA 1 Avenida de Daroca 60. Madrid 914047504 

CO BARAJAS 2 
Carretera de Barcelona km 14-C/Zaorejas 
16. Madrid 917473311 

CO CARABANCHEL 0 C/General Ricardos 177. Madrid 914666211 

CO CIUDAD LINEAL 0 C/Josefa Valcárcel 1. Madrid 917422201 

CO NAZARET 0 Avda Manoteras 1. Madrid 913027851 

CPDI ARGANDA DEL REY 0 
Camino de la Dehesa 8D. Arganda del 
Rey 918713300 

CPDI DOS DE MAYO 1 C/Oña 1-3 913839927 

CPDI GETAFE 1 C/Vereda del Camuerzo s/n Sector III. 
Getafe 916653770 

CPDI MIRASIERRA 2 C/La Masó 40. Madrid 917398700 

CPDI REINA SOFÍA 1 
C/San Martín 13. San Martín de 
Valdeiglesias 918610897 
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